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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616 

Tuluá, Valle del Cauca 

Constancia secretarial: A despacho del señor Juez, informando que por razones que constan en autos no se 

llevará a acabo la audiencia de instrucción y juzgamiento dentro del proceso 2018-00291, prevista para el 04 
de noviembre de 2020. Provea usted. Tuluá Valle, 20 de octubre de 2020. 
 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

                                  AUTO INTERLOCUTORIO No. 1602 

   Veinte (20) de  octubre de dos mil veinte (2020) 

 

   Proceso:       PERTENENCIA 

   Demandante:   MARÍA LILIBETH CARVAJAL OSORIO 

   Demandado: Herederos determinados de GRACIELA 

MANZANO (Q.E.P.D) y FERMÍN LERMA RENGIFO 

(Q.E.P.D): 

 

*ELCY MARINA LERMA MÉNDEZ 

*FERNANDO LERMA MANZANO 

*VIVIANA LERMA MANZANO 

*RAUL LERMA MANZANO 

*IRLANDA LERMA MANZANO 

*RAQUEL LERMA MANZANO 

*MARIET LERMA MANZANO 

*LADIMIRO LERMA MANZANO 

 

Herederos indeterminados y demás personas  

inciertas e indeterminadas. 

 

   Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00245-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en el proceso 

2018-00291 por razones que conciernen a ese debate procesal no se llevará a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento prevista para el 04 de noviembre de 2020, y 

considerando el compromiso del juzgado por imprimir celeridad a este proceso, se 

adelantará la fecha para la diligencia de inspección judicial en el inmueble distinguido con 

matricula inmobiliaria No. 384-80640 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Tuluá.  

Sin más consideraciones el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, Valle, 
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R E S U E L V E: 

ÚNICO: adelantar la práctica de la inspección judicial, en consecuencia, SEÑALAR las 

8:30 AM del día 04 del mes de noviembre de 2020 como nueva fecha y hora, para 

llevar a cabo la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL que se desarrollará en el inmueble 

distinguido con matricula inmobiliaria No. 384-80640 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Tuluá y ubicado en el corregimiento de Nariño de Tuluá. Por 

secretaría remítase a todos los interesados los protocolos correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  

                     
 

 

 

 

DVS. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 26441c1845b1934645ffeaebf9fbbd6c01b88c77fdd62a2503736b2fc1871f3e 

Documento generado en 20/10/2020 03:44:49 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 21 de octubre  de 2020 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 129. 
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